
  
 

 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de la 

Villa de Posadas 

 

 
 
 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 

de Noviembre, se hace público que por esta Alcaldía se ha convocado el Ayuntamiento Pleno a sesión 

ordinaria, a celebrar el día 29 de septiembre de 2022, a las 21:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial; bajo el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lectura y aprobación de los borrador de actas de las siguientes sesiones: extraordinaria del 24 de mayo de 

2022, extraordinaria del 3 de junio de 2022, extraordinaria del 29 de junio de 2022, ordinaria del 28 de 

julio de 2022 y extraordinaria urgente del 14 de septiembre de 2022. 

2. Aprobación del Convenio de Prestación de Servicios entre la Diputación Provincial de Córdoba y el 

Ayuntamiento de Posadas para la gestión integral de los residuos domésticos y municipales, que incluye el 

soterramiento de contenedores como nueva modalidad de recogida (GEX 6655/2022). 

3. Aprobación de expediente de modificación de créditos, con la modalidad de Suplemento de Crédito nº. 

4/2022, financiado con Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales (GEX 9384/2022). 

4. Adopción de acuerdos en el expediente: Proyecto de Expropiación Forzosa por el procedimiento de 

Tasación Conjunta de los inmuebles afectados por el ensanche de la calle Santiago, previsto en el PGOU 

como AA-7 (GEX 608/2022). 

5. Adhesión a la Declaración de Paris “Estrategia de Respuesta Rápida 95-95-95 -Fast-Track Cities- (GEX 

9400/2022). 

6. Adopción de acuerdo sobre la Moción a los Ayuntamientos de la Provincia de Córdoba de la Plataforma 

Cordobesa Contra la Violencia a las Mujeres, con motivo del Día Internacional para la erradicación de las 

violencias machistas (GEX 9404/2022). 

7. Reconocimiento de compatibilidad solicitada por el funcionario interino D. Miguel Ángel Sierra Lebrón 

(Arquitecto Municipal), para el ejercicio de una actividad privada (GEX 2073/2022). 

8. Propuesta del Grupo Municipal PP: “Mejora Parques Infantiles del Municipio” (GEX 9698/2022). 

9. Dar cuenta de asuntos de Alcaldía. 

10. Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 

11. Ruegos y preguntas. 

 

EL ALCALDE – PRESIDENTE, Emilio Martínez Pedrera 

 (Fechado y firmado electrónicamente al pie) 
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